
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 Proceso:  Ejecutivo No. 2021-00196 
 Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
 Demandado: REPRESENTACIONES DIESEL Y TURBOS  
    LTDA. y Otro 

 Proveído:   Interlocutorio No. 261 
 
 Se incorpora y pone en conocimiento el comunicado No. 1-32-274-561-

5219 de fecha 22 de marzo de 2022, allegado por la DIAN, a través del cual 

informa la obligación que registra la demandada MARTHA LUCIA VARGAS 

DE VARELA, por valor de $ 460.000.000, más los intereses que se liquidan 

diariamente hasta que se efectué el pago definitivo. Obligación que se tendrá 

en cuenta en su respectiva oportunidad procesal.  

 

  Como quiera que las personas acá ejecutas guardaron silencio 

durante el traslado de la demandada, procede el Despacho a decidir lo que 

en derecho corresponda, en virtud de lo previsto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1). BANCOLOMBIA S.A., a través de abogada, presentó demanda 

ejecutiva de mayor cuantía contra REPRESENTACIONES DIESEL Y 

TURBOS LTDA y MARTHA LUCÍA VARGAS DE VARELA, para que se librara 

mandamiento de pago por concepto del capital insoluto del pagaré No. 

2410097763, suscrito el 08 de febrero de 2019, al igual que por los 

respectivos intereses moratoritos y de plazo causados.    

 

2). En proveído del 24 de junio de 2021, se libró mandamiento de pago 

contra las referidas personas demandadas, por el monto total de 

$253.704.569 M/cte., más sus respectivos intereses moratorios y de plazo.  

 

3). El extremo ejecutado fue notificado de la orden de apremio 

personalmente el día 01 de septiembre de 2021, tal como fue plantado en 

auto que antecede de fecha 28 de febrero de 2022, pero dentro del término 

para proponer excepciones guardó silencio. 

 

 4). En el sub-judice se está ejecutando un título valor que reúne las 

exigencias de los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., -norma vigente para la 

data en que se libró la orden de pago.  

  



5).  De conformidad con el artículo 440 y el numeral 1° del artículo 

365, en armonía con el artículo 366 ibídem, se condenará en costas a la parte 

demandada, por aparecer causadas. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución por las sumas ordenadas 

en el mandamiento de pago adiado el 24 de junio de 2021 contra 

REPRESENTACIONES DIESEL Y TURBOS LTDA y MARTHA LUCÍA 

VARGAS DE VARELA.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito y costas conforme a 

lo señalado por los artículos 446 y 366 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señalan como agencias en derecho la suma de 

$16´100.000,oo. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados o de los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

 

QUINTO: ENVIAR el proceso a los juzgados de ejecución, una vez 

ejecutoriado el presente proveído, atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo 

PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en concordancia con el Acuerdo 

No. PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, modificado por Acuerdo PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(1) 
 

 
 

 

 

 
(Arc.04)  

 
Firmado Por: 

 
Edilma  Cardona   Pino 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 018 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., 22 de abril de 2022 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
 

       No.61 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso: Verbal
Demandante: LUIS EDUARDO RODRÍGUEZ y Otros
Demandado: Herederos Indeterminados de la señora

MERCEDES GAVIRIA DE HOLLMANN y Otros
Radicación: 2021-00488-00

Se incorpora y pone en conocimiento la respuesta allegada por la
Secretaría Distrital de Hacienda, mediante comunicado de fecha 23 de
marzo de 2022 (archivo 07 con 4 páginas), así como el Oficio 2022EE10088
emitido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD)
(archivo 08 con 12 páginas) y el oficio No. 20223100304261 expedido por la
Agencia Nacional de Tierras (ANT), frente a los requerimientos elevados por
este Juzgado.

Notifíquese y Cúmplase,

(1)

(Arc.10)

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., 22 de abril de 2022
Notificado el auto anterior por anotación en estado de

la fecha.

No. 61

Firmado Por:

 

 

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso: Verbal
Demandante: BERTHA GARCÍA FORERO y Otros
Demandado: LUIS ROZO BLANCO y Otros.
Radicación: 2021-00462-00

Se incorpora el correo electrónico allegado el día 14 de marzo de 2022
por el apoderado de la parte demandante, a través del cual acredita la
instalación de la valla en el predio objeto de usucapión, con el lleno de los
requisitos contemplados en el numeral 7, artículo 375 del C.G.P.

Por secretaría procédase con la inclusión en el registro de personas
emplazadas.

Notifíquese y cúmplase,

(1)

(Arc.03)

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., 22 de abril de 2022
Notificado el auto anterior por anotación en estado de

la fecha.

No. 61

Firmado Por:

 

 

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Expediente: Pertenencia No. 2021 - 00278
Demandante: HUGO COMBARIA PARRA y Otro.
Demandado: JOSE EVERARDO REAL ESCUCHA

Se incorpora y pone en conocimiento la respuesta allegada por la
Agencia Nacional de Tierras (ANT) mediante comunicado No.
20213101099951 de fecha 27 de agosto de 2021, frente al requerimiento
elevado en este asunto.

Téngase en cuenta que el comunicado incorporado en el archivo No 5
de este expediente, remitido por la Unidad Administrativa Especial de
Catastro Distrital (UAECD) ya se encontraba agregado a autos según
proveído del 25 de noviembre de 2021.

Por secretaría, procédase con la inclusión en el registro de personas
emplazadas.

Notifíquese y cúmplase,

(1)

(Arc.06)

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., 22 de abril de 2022
Notificado el auto anterior por anotación en estado de

la fecha.

No. 61

Firmado Por:

 

 

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

PROCESO: Pertenencia
DEMANDANTE: RAMIRO MOLINA GONZÁLEZ
DEMANDADO: ALICIA CAMARGO DE RUIZ y Otro.
RADICACIÓN: 2021-00260-00

Se incorpora el correo electrónico allegado el día 23 de marzo de 2022
por el apoderado de la parte demandante, a través del cual adjunta registro
fotográfico de la valla instalada en el predio objeto de pertenencia. No
obstante, se requiere al mismo para que nuevamente y de manera
completamente legible aporte al expediente las fotografías de la valla en
mención, que permitan la completa y clara lectura de la información allí
registrada.

Por otra parte, se incorporan y ponen en conocimiento las respuestas
allegadas por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
(UAECD), la Secretaría Distrital de Hacienda, la Agencia Nacional de
Tierras (ANT) y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, según se
evidencia en archivos 06 a 09 de este expediente.

Notifíquese y Cúmplase,

(1)

(Arc.10)

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., 22 de abril de 2022
Notificado el auto anterior por anotación en estado de

la fecha.

No. 61

Firmado Por:

 

 

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso: Verbal
Demandante: JOSE RAÚL NIÑO MERCHÁN
Demandado: AMERICAN SCHOOL WAY SAS y Otros.
Radicación: 2021-00074

Se incorpora el escrito que antecede, allegado el día 18 de marzo de 2022 por el
apoderado de la parte demandante, a través del cual solicita el correspondiente impulso
procesal en este asunto.

Frente a lo anterior, advierte el Despacho que a quien corresponde adelantar las
gestiones pertinentes para dar continuidad al proceso, es al extremo demandante, pues
hasta el momento no se encuentran debidamente notificados los demandados, tal como
fuera planteado en auto de fecha 16 de diciembre de 2021.

Además, téngase en cuenta que la demandada AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S.
hasta la fecha no se encuentra debidamente notificada, pese a que la misma allegó
escrito de contestación, pues la calidad con la que actuó la abogada MAYERLY
LOPEZ RAMIREZ en su representación no ha sido acreditada.

Por lo tanto, se requiere al extremo demandante para que efectúe el trámite de
notificación de las demandadas tal como se le indicara en auto admisorio de fecha 01
de julio de 2021.

Notifíquese y cúmplase,

(1)

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., 22 de abril de 2022
Notificado el auto anterior por anotación

en estado de la fecha.

No. 61
(Arc.04)

Firmado Por:

 

 

Edilma  Cardona   Pino



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso: Verbal No. 2020-00346
Demandante:       JM SEDINKO S.A.S.
Demandado:        CONSTRUCTORA GRUPO AIB SERFININM

S.A.S. y Otro

Se incorpora y pone en conocimiento la respuesta allegada el 18 de

marzo de 2022 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (archivo

02 con 12 páginas), a través de la cual acredita el registro de la medida

cautelar ordenada dentro de este asunto frente al inmueble identificado con

F.M.I. No. 50N20772253.

Se requiere a la parte demandante para que acredite el cumplimiento

de lo requerido en auto de fecha 22 de junio de 2021, dentro de los treinta

(30) días siguientes, so pena de dar aplicación a lo establecido en el artículo

317 del C.G.P.

Notifíquese y Cúmplase,

(1)

(Arc.03)

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., 22 de abril de 2022
Notificado el auto anterior por anotación

en estado de la fecha.

No. 61

Firmado Por:

 

 

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso: Ejecutivo No. 2020-00194
Demandante: PROTEX S.A.S
Demandado: CENTRO DE EXPERTOS PARA LA

ATENCIÓN INTEGRAL IPS SAS “CEPAIN
IPS SAS”

Se incorpora el correo electrónico allegado el día 24 de marzo de 2022
por el apoderado de la parte demandante, a través del cual informa sobre el
cambio de razón social de la demandada CENTRO DE EXPERTOS PARA
LA ATENCION INTEGRAL IPS SAS a SERVICIO Y ATENCIÓN EN SALUD
- SANAS IPS SAS.

Téngase en cuenta lo anterior, para los fines correspondientes.

De otra parte, se niega la solicitud elevada por el referido apoderado
en el numeral segundo de su escrito, pues se trata de la misma medida
cautelar que actualmente está en curso, siendo decretada en auto del 04 de
agosto de 2020.

Finalmente, por secretaría requiérase al Banco de Occidente lo
correspondiente para que atienda lo solicitado por el Juzgado en oficio No.
1080 de 2020 conforme a la respuesta emitida el día 25 de febrero de 2021
(Pág. 48), corroborando la firma del oficio en mención.

Igualmente, requiérase al Banco de Bogotá, para que de acuerdo a la
respuesta emitida a través de comunicado No. DSB-DOP-EMB-
20201112353039 (Pág.40), indique concretamente el número del concepto y
los apartes de las normativas que invoca como fundamento para la negativa
del registro de la medida ordenada por el Juzgado, pues se hace mención a
ellos de manera muy general sin poderse determinar específicamente el
soporte jurídico de su determinación.

Notifíquese y cúmplase,

(1)

Pág. 74

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., 22 de abril de 2022
Notificado el auto anterior por anotación

en estado de la fecha.

No. 61



Firmado Por:

 

 

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018
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